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ADICIONES PROPUESTAS POR EL MINISTERIO DE ECONOMIA DE HONDURAS 
AL PROYECTO DE TRATADO MULTILATERAL DE LIBRE COMERCIO E 

INTEGRACION ECONOMICA CENTROAMERICANA* 

Adición al Articulo IXVII 

También podrá establecerse, para determinados productos, un régimen 
de libre comercio entre un número de países inferior a la totalidad de los con 
tratantes, acompañado de un régimen tanporal de rebajas arancelarias progresi-
vas con el país o países restantes, hasta llegar a incorporar dichos productos 
a la lista del Anexo A. 

Adición al Articulo XXIV 
Asimismo, las partes contratantes se obligan a no suscribir con 

otras naciones nuevos convenios que sean contrarios al espíritu y objetivos 
del presente Tratado y, en particular, a lo previsto en este artículo. 

Adiciones comunicadas a los demás gobiernos centroamericanos y a la Secreta 
ría de la CEPAL con posterioridad a la Reunión de Consulta, conforme a lo ~~ 
acordado en la misma» 




